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Toluca de lerdo, México a 18 de marzo de 2025.

DIPUTADO

MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

"LXII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

PRESENTE

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, en

ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 51, fracción I, y 77, fracción V, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, y con fundamento en el numeral 56 del mismo

ordenamiento, se somete a la consideración de esa H. Legislatura, por el digno conducto de Usted, la

presente Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del

Código Penal del Estado de México, del Código para la Biodiversidad del Estado de México y de la Ley
de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, en materia de protección y bienestar animal,

con sustento en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que toda persona tiene

derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar; precepto igualmente tutelado en la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que, mediante lo dispuesto en su artículo 18,

establece además que, para el caso de la Naturaleza, a fin de garantizar los derechos a la existencia,

preservación, conservación, reparación, restauración, mantenimiento, regeneración, cuidado y protección

de los ecosistemas en el Estado de México para el pleno desarrollo de los ciclos biológicos de todos los
seres vivos.

Asimismo, nuestra Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, deben
recibir trato digno, de manera que, en el Estado de México, toda persona tiene un deber ético y obligación

jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; estos, por su naturaleza, son sujetos de
consideración moral. Su tutela es de responsabilidad común, por lo que las autoridades del Estado deben

garantizar la protección, el bienestar, así como el trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán
una cultura de cuidado y tutela responsable.

Para una mayor comprensión de ese derecho fundamental, el sentido interpretativo formulado por la
Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado

que el derecho humano a un medio ambiente sano debe protegerse y garantizarse en varias dimensiones:

individual, colectiva, intra e inter generacional, como un derecho autónomo y como un derecho esencial
para que puedan realizarse otros derechos fundamentales, como el acceso a niveles de mayor jerarquía

de salud; la disposición de agua segura, suficiente y asequible para usos personales y domésticos, por lo
que el Máximo Tribunal del país estableció que el núcleo esencial que protege el derecho humano a un

medio ambiente sano es la naturaleza, por susu valor en sí misma.

Por su parte, el artículo 87 BIS 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

establece que las autoridades de los tres órdenes de Gobierno, en el ámbito de sus respectivas

competencias, regularán el trato digno y respetuoso bajo los siguientes principios básicos: suministrar a

los animales agua y alimento suficientes, a efecto de mantenerlos sanos y con una nutrición adecuada;

proporcionar a los animales un ambiente adecuado para su descanso, movimiento y estancia, de acuerdo

a cada tipo de especie; suministrar a los animales atención médica preventiva y en caso de enfermedad

brindar tratamiento médico expedito avalado por un médico veterinario; permitir a los animales la
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expresión de susu comportamiento natural, y brindar a los animales un trato y condiciones que procuren su

cuidado dependiendo de la especie.

En ese sentido, entre algunos de los principios básicos en que se funda el bienestar de los animales, que

establece el Código Sanitario para los animales terrestres, expedido por la Organización Mundial de

Sanidad Animal (OMSA) en su Título 3.7, se determina que existe una relación crítica entre la salud de los

animales y su bienestar; que las cinco libertades mundialmente reconocidas (vivir libre de hambre, de sed

y de desnutrición, libre de temor y de angustia, libre de molestias físicas y térmicas, libre de dolor, de lesión

y de enfermedad, y libre de manifestar un comportamiento natural) son pautas que deben regir el
bienestar de los animales; que las "tres erres" mundialmente reconocidas (reducción del número de

animales, perfeccionamiento de los métodos experimentales y reemplazo de los animales por técnicas

sin animales) son pautas que deben regir su utilización por la ciencia; y que el empleo de animales
conlleva la responsabilidad ética de velar por su bienestar en la mayor medida posible, por lo cual

mejorando las condiciones de vida de los animales en las explotaciones, se aumenta a menudo la

productividad y se obtienen por consiguiente beneficios económicos.

En concordancia con las disposiciones normativas, normas y estándares internacionales, en un hecho

relevante, por el salto cualitativo y cuantitativo que significó el reconocimiento a la protección, trato digno,
bienestar y el combate al maltrato animal, el 19 de febrero de 2015, se publicó en el Periódico Oficial

"Gaceta del Gobierno" el Decreto Número 493, cuyo artículo Primero establecía la adición del Capítulo III

denominado "Maltrato animal" al Subtítulo Séptimo intitulado "Delitos contra el Ambiente", del Título

Segundo, Delitos contra la Colectividad, del Libro Segundo y los artículos 235 Bis, 235 Ter y 235 Quáter del

Código Penal del Estado de México.

En ese contexto, aunque en México no existen datos estadísticos precisos y fiables sobre el maltrato о

bienestar animal y las cifras que llegan a reportarse se encuentran en el ámbito de las quejas o denuncias

por conductas infractores a la legislación ambiental o denuncias por delitos de esta naturaleza; la

Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado ENBIARE 2021 realizada por el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía, reporta que, a nivel de hogares, 69.8% cuenta con algún tipo de mascotas, lo que

genera de forma acumulada que existan 80 millones de mascotas en México: 43.8 millones de ellas son

caninos, 16.2 millones felinos y 20 millones una variedad diversa de otros animales de compañía. En este

sentido, la encuesta captó que 85.7% de la población adulta registra alguna manifestación de empatía

con la vida no humana, lo que significa que ha hecho algo para evitar la crueldad o el sufrimiento animal

y/o cuidar plantas y árboles en su entorno; en tanto que 73.4% declaró cohabitar con mascotas. No
obstante, la realidad es distinta.

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 señala que, entre 2017 y 2023, la Procuraduría de

Protección al Ambiente del Estado de México PROPAEM recibió 5,953 denuncias por maltrato animal, la

mayoría de ellas relacionadas con animales de compañía, como perros y gatos. En respuesta a estas

denuncias, se iniciaron 1,364 procedimientos administrativos, principalmente en los municipios Ecatepec,
Toluca, Nezahualcóyotl, Naucalpan, Tlalnepantla y Tecámac. Estas cifras reflejan apenas la gravedad del
problema y la necesidad de fortalecer la protección legal para los animales en la entidad.

En ese sentido, el Objetivo 2.5, que busca fomentar el respeto, cuidado, protección y bienestar animal

entre los mexiquenses, así como la Estrategia 2.5.1 para promover el bienestar y trato digno de la fauna
silvestre, doméstica y de compañía, sustentan el compromiso de impulsar la revisión y adecuación del

marco legal relativo a los animales, para asegurar su protección y bienestar. Este compromiso incluye no
solo la adecuación normativa, sino también la vigilancia del cumplimiento de la legislación y normatividad
en materia de protección y conservación de especies.
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De tal manera, si bien la tipificación del Maltrato Animal en el Código Penal del Estado de México

representa un significativo avance, requiere ser actualizado para ser acorde a la protección del bien
jurídico tutelado, atendiendo a los principios penales fundamentales y la misión del derecho punitivo,

comprometido con el respeto a la persona, la conducción democrática del poder público y ser el último
recurso de control social. Esta iniciativa tiene también como objetivo salvaguardar no solo la integridad
física y el bienestar animal, sino también su vida, prohibiendo explícitamente la muerte o sacrificio de

animales de compañía que no son para consumo humano, especialmente los felinos y los caninos,
endureciendo e incrementando las penas para esta práctica que promueve de manera incorrecta el

sacrificio de este tipo de animales.

Esto pone al Estado de México a la vanguardia en la actualización normativa, tipificando como delito e

imponiendo una sanción económica y trabajo comunitario en mayor cantidad y medida a quien lleve a

cabo la crianza, enajenación, distribución, comercialización o adquisición de estos animales que tenga

como fin el consumo humano, pues conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995, Sacrificio

humanitario de los animales domésticos y silvestres, vigente, misma que fue modificada en el año 2014,

en ninguno de los procedimientos establecidos para la matanza de animales de consumo humano se

refiere de manera expresa a las especies canina y felina, por lo que implícitamente lleva su prohibición,
tal como sucede ya en diversas entidades federativas como la Ciudad de México que en su Código Penal

y en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales prevén de 2 a 6 años de prisión a quien cause la

muerte de un animal y cuando sea con fines de consumo humano será incrementada esa pena hasta en
una mitad más.

En congruencia, para el Gobierno del Estado de México la política ambiental y de sustentabilidad, adopta

un enfoque geocéntrico y humanista que, entre otros elementos, se inicia con la protección, el bienestar,
el trato digno y respetuoso, y la prevención de toda conducta de maltrato y crueldad hacia todo ser

sintiente. En virtud de ello, se proponen diversas modificaciones al delito de maltrato animal que incluyen

los aspectos relevantes siguientes:

Incremento de penas: La propuesta incrementa las penas de prisión y multa para quienes por cualquier
medio, acción o procedimiento cause lesiones a cualquier animal que no constituya plaga o realice actos

que tengan como finalidad infligir dolor o causar el sufrimiento de dichos animales; mutile órganos o

altere la integridad física o modificación negativa de sus instintos naturales que no se efectúe bajo causa

justificada y cuidado de un médico veterinario zootecnista con cédula profesional, y realice actos eróticos

sexuales a un animal o le introduzca por vía vaginal o rectal el miembro viril, cualquier parte del cuerpo,
objeto o instrumento; así como la promoción y difusión que incite a la zoofilia o la venta, distribución y

exhibición de material pornográfico de animales, serán sancionados con pena de prisión de uno a cuatro

años, y la multa de 300 a 500 días.

Nuevas conductas delictivas: Se considerará maltrato animal, a quien tenga en hacinamiento a dos o

más animales, sin proporcionarles la alimentación y cuidados necesarios para su desarrollo, y a quien deje,
desatienda, desampare o descuide en la vía pública a un animal de tal manera que quede expuesto a

riesgos que amenacen su integridad, la de otros animales o de personas.

Asimismo, se tipifican como delitos la cría, entrenamiento, compra o venta de perros con el propósito de
hacerlos participar en peleas, así como la organización, promoción o patrocinio de peleas de perros, con

penas de dos a cuatro años de prisión y de quinientos a mil días de multa y se sanciona el abandono

reiterado de animales que los exponga a riesgos, con penas de dos a cuatro años de prisión y de mil a dos
mil días de multa.

Se agravan las penas del delito de robo si se realiza el apoderamiento de un animal con violencia o si se

causan lesiones o la muerte al animal durante el robo, o cuando la conducta se cometa aprovechando la

confianza depositada en él o los autores; cuando se realice por los dueños, dependientes, encargados o
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